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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 5 DE JULIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31-03-011-2016-0069900 

Demandante(s)   BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado(s)   LEONARDO BLANDÓN SÁNCHEZ  

Asunto   INCORPORA ARANCEL  

  SE AUTORIZA RETIRO DESGLOSE 

  INCORPORA NOTA DEVOLUTIVA  

  ORDENA OFICIAR 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  1582 

 

 

Se incorpora arancel aportado por el apoderado especial de la parte 

demandante en el proceso de la referencia, el Dr. JUAN CARLOS MEJÍA 

NARANJO, requerido para realizar el desglose de los documentos base de 

ejecución, el cual ya se encuentra debidamente ordenado y se autoriza a la 

Dra. LINA ALEXANDRA VARGAS TABORDA, identificada con cédula de 

ciudadanía Nro. 43.163.534, con tarjeta profesional Nro. 158.338 expedida por 

el consejo superior de la judicatura, con correo electrónico 

linavargas110@gmail.com, para recibir el citado desglose. 

 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes la Nota Devolutiva de la 

ORIP Zona Sur donde notifican: “FAVOR CITAR CORRECTAMENTE LA PARTE 

DEMANDADA TODA VEZ QUE EN EL OFICIO DE EMBARGO CITAN A LA SEÑORA 

YESENIA BLADÓN GUERRA” 

 

Frente a la solicitud del apoderado MEJÍA NARANJO de expedir nuevo oficio 

de cancelación de embargo, advirtiendo el nombre correcto de las partes, y 

en especial de la codemandada YESENIA BLANDON GUERRA y verificada la 

información donde se constata que en el oficio 205V del 19 de agosto del 2021 

se avizora el nombre YESENIA BLANDÓN SÁNCHEZ por equivocación,  SE 
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ORDENA que, por intermedio de la Oficina de Apoyo para los Juzgados de 

Ejecución Civil del Circuito, se expida nuevo oficio dirigido a la Oficina de 

Instrumentos Públicos Zona Sur con la debida corrección del apellido de la 

codemandada BLANDÓN GUERRA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 

 Jn 

 

 

Firmado Por:

 

Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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